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La presente invención se refiere a un difusor 
especialmente concebido para ser utilizado en vehículos 
automóviles que utilicen como combustible gas butano o 
propano, o bien que puedan utilizar dicho carburante al­
ternativamente con gasolina.

Los sistemas generalmente empleados para la 
utilización de gas como carburante en vehículos automó­
viles, requieren forzosamente la disposición de un difu­
sor mezclador, cuya misión especifica es la de propor­
cionar al vehículo una mezcla adecuada entre el carburante 
y el comburente, siempre orientada hacia un mayor rendi­
miento del motor.

Es evidente que un exceso de carburante, con 
respecto al comburente, supone una mala combustión y por 
consiguiente un bajo rendimiento, mientras que una falta 
de carburante frente al mismo comburente determina una 
pérdida de potencia en el motor y por consiguiente tam- , 
bien una reducción en el rendimiento. -

El difusor que la invención propone pretende y 
de hecho consigue una óptima relación entre el carburante, 
y el comburente, con lo que se obtiene un rendimiento 
máximo para el motor que indudablemente puede situarse en 
un nivel de un 20 a un 30 % por encima de los sistemas con­
vencionales.

Pero por otro lado, a esta importante caracte­
rística se añade la no menos importante de que cuando el 
motor funciona con gasolina como carburante no aumenta el 
consumo de ésta, como sucede con los difusores conocidos 
hasta el momento, los cuales restan todos ellos propieda­
des al motor, dado que el freno de aire que producen aumenta30
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el consumo de gasolina.
Finalmente, ofrece también la característica de 

que para el cambio de la utilización de gas como carburan 
te a la utilización de gasolina, no se hace precisa mani­
pulación alguna sobre el propio difusor, por lo que éste 
carece de mandos destinados a efectuar cualquier tipo de 
cambio en su funcionamiento.

La característica fundamental del difusor objeto 
del presente Modelo de Utilidad, radica en el hecho de que 
éste ocupa la entrada del carburador, quedando posicionado 
fuera de él, haciéndose innecesaria cualquier manipulación 
sobre el carburador para su montaje.

Así pues, éste se posiciona entre el carburador 
y el filtro de aire del vehículo, ofreciendo además una 
peculiar configuración de sus cilindros y de su tabique, 
que permite que el sistema de carburación a gas se adapte 
perfectamente en todos los casos a la entrada superior de 
los carburadores.

A continuación se hará una descripción completa 
del aludido difusor para automóviles con referencia al plano 
que se acompaña, en el cual se representa, a simple título" 
de ejemplo, no limitativo, una forma preferente de realiza­
ción, susceptible de todas aquellas modificaciones de deta­
lle que no alteren fundamentalmente sus características 
esenciales.

En dicho plano:
La figura 1. muestra una vista en planta del di- - 

fusor objeto del presente registro.
La figura 2. muestra una vista en alzado lateral

30
del mismo





23664 ? —  4

5

10

15

20

25

pulación en el interior del carburador.
Este posicionamiento del difusor fuera del cuerpo 

del carburador, determina que la operación de difusión 
para el carburante perseguida se realice en unas condi- . 
ciones considerablemente superiores a las existentes 
dentro del carburador, ya que en esta zona la velocidad 
del aire en su acceso al carburador es sensiblemente menor 
que en el interior del mismo, con lo que la succión de 
carburante resulta sensiblemente menor, a la vez que se 
obtiene una mejor difusión para el mismo, de manera que 
este efecto tiene como resultado un menor consumo de car­
burante, sin que esto repercuta en un detrimento de la 
potencia, dado que el aludido menor consumo de carburante 
se ve compensado por una mejor combustión del mismo y por 
consiguiente con una misma potencia obtenida, radicando 
precisamente el aumento de rendimiento en obtener la misma
potencia a partir de un menor volumen de carburante consu-

-<, :mido.
En este sentido, y tal como anteriormente se ha 

dicho, se obtiene una economía que oscila entre un 20 y 
un 30 %, siendo esta variación en el rendimiento debida';' 
al tipo de kilometraje realizado.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser; 
variables y, en general, cuanto sea accesorio o secunda­
rio, siempre que no altere, cambie o modifique la esen- , 
cialidad del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria

30

son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1^).- Difusor para automóviles que utilizan gas 

butaDO-propano, o alternativamente gasolina, c a r a c - 
t e r i z a d o porque su acoplamiento o montaje al 
vehículo es de suma facilidad, sin que sea preciso trans­
formar para nada el sistema de carburación convencional 
del automóvil.

23).- Difusor para automóviles que utilizan gas 
butano-propano, según la reivindicación 13), caracterizado 
porque el sistema a emplear va apoyado por encima del car­
burador (entre carburador y filtro del aire), ya sea sen­
cillo o doble, no necesitando ningún mando especial para 
cambiar su funcionamiento, tanto en gas como en gasolina, 
conservando en todo momento las mismas propiedades y va­
lores de mezcla en la combustión.

33).- Difusor para automóviles que utilizan gas 
butano-propano, según las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado porque dada la peculiar disposición de los 
cilindros y tabiques del difusor, permite que el sistema 
de carburación a gas se adapte a todos los casos perfec­
tamente a la entrada superior de los carburadores. *

4&).- Difusor para automóviles que utilizan gas 
butano-propano, según las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado porque el empleo del difusor en la forma en 
que ha sido concebido obtiene un rendimiento óptimo del 
motor con un porcantaje de consumo inferior a los tradi­
cionales habidos en el mercado de un 20 a un 30% de eco­
nomía según kilometraje.

53).- "DIFUSOR PARA AUTOMOVILES QUE UTILIZAN GAS 
BUTANO-PROPANO".
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Todo ello según queda expuesto en la presente 
Memoria que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y una hoja de dibujos que con la misma 
se acompaña.

MADRID, 12 de Junio de 1978.
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